Teología del laico en la Argentina actual

Concepto de Laico

   El término laico tiene distintos significados e incluso distintas valoraciones.  Hace poco, durante una clase de teología, una alumna se sorprendió, pues pensaba que laicos eran “los que reparten la comunión en la misa”, lo cual nos muestra que aun entre nosotros el término no está afianzado en su significado.  En cuanto a su valoración, cuántos piensan que ser laicos es ser cristianos de segunda clase, destinados a la obediencia y la pasividad.

   Tampoco falta el uso del término laico, o laicismo, aplicado a los movimientos o ideologías contrarias a lo religioso o eclesial.

   “Con el nombre de laicos se designan aquí todos los fieles cristianos, a excepción de los miembros del orden sagrado y los del estado religioso.  Es decir, los fieles que, en cuanto incorporados a Cristo por el bautismo, integrados al Pueblo de Dios y hechos partícipes, a su modo, de la función sacerdotal, profética y real de Cristo, ejercen en la Iglesia y en el mundo la misión de todo el pueblo cristiano en la parte que a ellos corresponde.  

   El carácter secular es propio y peculiar de los laicos (..) A los laicos corresponde, por expresa vocación, tratar de obtener el reino de Dios gestionando los asuntos temporales y ordenándolos según Dios”
 

   Desgranando esta definición, debemos destacar los siguientes elementos:

 1: los laicos integramos el Pueblo de Dios en primer lugar con el común término

     de fieles, que incluye a la Jerarquía, en virtud de la común incorporación a 

     Cristo por el sacramento del bautismo.

2: por el bautismo, participamos, según un modo propio, del sacerdocio,

    profetismo y realeza de Cristo

3: el estado laical responde a una expresa vocación (llamado) del Espíritu

4: por esa vocación, ejercemos el sacerdocio, profetismo y realeza gestionando 

    los asuntos temporales y ordenándolos según Dios.  

   El mandato del Dios Creador “sean fecundos y multiplíquense,  llenen la tierra y domínenla”  (Gn.1,28), está en la raíz de la vocación laical, elevada como discípulos de Jesús a trabajar por la construcción del Reino de Dios en el Amor.

Misión del laico

    “con el propósito de intensificar el dinamismo apostólico del Pueblo de Dios, (el Concilio) se dirige solícitamente a los cristianos seglares
 porque (su) apostolado, que brota de la esencia misma de la vocación cristiana, nunca puede faltar en la Iglesia (..)  Las circunstancias actuales piden un apostolado seglar mucho más intenso y más amplio.   (..) La urgencia de este apostolado es hoy mucho mayor, porque ha aumentado, como es justo, la autonomía de muchos sectores de la vida humana, a veces con cierta independencia del orden ético y religioso y con grave peligro de la vida cristiana”

   Este decreto del Concilio Vaticano II, que amplía el capítulo IV de la constitución dogmática Lumen Gentium, fue promulgado el 18/11/65.  ¡Cuántos sucesos han acaecido en estos casi 41 años!

   Si ya en aquel momento se veía el peligro que la separación de la vida cotidiana y la ética entrañaba para la vida cristiana, hoy vemos como esta brecha se abre cada vez más, amenazando la vida misma.

   El progreso, que aparecía como un camino de esperanza para lograr una vida  mejor para todos, mostraba sin embargo aspectos positivos y negativos 
. 

    La paz, anhelo de todos los hombres de buena voluntad, aparece como un bien cada vez más amenazado.  La guerra, el terrorismo internacional y los conflictos armados se han convertido en una situación cotidiana y, para algunos, en uno de los mayores negocios.  Por la capacidad mortífera de los armamentos asistimos diariamente a verdaderos genocidios.

   Los adelantos científicos han traído la curación de enfermedades antes fatales, posibilitando una mayor expectativa de vida, pero al mismo tiempo permiten una manipulación de la vida tanto en su inicio (técnicas de fertilización, clonación, etc.) como en su fin (eutanasia, suicidio asistido, etc ), con los que el hombre juega a ser dios.

   Si por un lado hay una mayor conciencia de los derechos humanos, vemos que contradictoriamente es también noticia diaria su avasallamiento, a veces publicitado con total impunidad internacional.

  La ayuda económica a los pueblos subdesarrollados se transformó en una carga insoportable, que no sólo no ayudó a su crecimiento sino que fue obstáculo para el mismo, sumiendo poblaciones enteras en el hambre, la miseria y la explotación, y a veces hasta de muerte, para lo cual se acuñó un nuevo término, el de “deuda externa”.

   Los adelantos tecnológicos y las políticas económicas generaron modelos económicos en los que el desempleo y la  inequidad no eran efectos no queridos sino condiciones del propio modelo.

   Las colonias, que poco a poco fueron logrando su independencia, se vieron envueltas en sangrientas luchas étnicas, en dictaduras opresivas y criminales y en intervensionismos extranjeros (formas solapadas de colonialismo)

   En América Latina se extendieron las dictaduras militares, que sometieron a muchos países,  entre ellos el nuestro, en el terrorismo de estado.  Hoy la democracia se ha reinstalado en la gran mayoría de ellos.

   Este breve e incompleto análisis de la realidad, solo quiere concientizarnos de la gravedad del tiempo que vivimos, y por lo tanto de la seriedad con que debemos analizar nuestro accionar en el mundo, así como también proyectar formas más eficaces de participación.

   “La vocación cristiana es, por su misma naturaleza, vocación también al apostolado.  Así como en el conjunto de un cuerpo vivo no hay miembros que se comportan de forma meramente pasiva, sino que todos participan en la actividad vital del cuerpo, de igual manera en el Cuerpo místico de Cristo, que es la Iglesia, todo cuerpo crece según la operación propia de cada uno de sus miembros (cf. Ef.4,16) (..) Es tan intensa la conexión y trabazón de los miembros de este Cuerpo, que el miembro que no contribuye según su capacidad al aumento del cuerpo debe reputarse como inútil para la Iglesia y para sí mismo”

   Los laicos, dado que nos es propio y específico el carácter secular, tenemos en estos asuntos un papel de primer orden.  Miembros de la Iglesia y ciudadanos del mundo, debemos mirar las realidades temporales como el campo donde crecen juntos la cizaña y el trigo (cf. Mt.13,24-30), y como el lugar al cual pertenecemos, habitamos y estamos llamados a transformar.

   La vida del cristiano transcurre e incluye a todos los hombres, sin distinción alguna (cf. Lc. 10,29-37), por eso la acción de los laicos en el mundo no puede mirar nunca el beneficio individual sino el Bien Común.   Los riesgos que nos acechan son el clericalismo, que nos lleva a valorar las tareas intraeclesiales como más valiosas y, casi como el sinónimo de ser cristiano comprometido.  El indiferentismo respecto de lo que ocurre en la sociedad civil, pensando que no nos atañe.  La asimilación a los antivalores mundanos, viviendo una dicotomía entre fe y vida.

El laico en la Argentina
  Todo lo dicho anteriormente podría aplicarse a los laicos de casi cualquier parte del mundo.  Los laicos argentinos debemos analizar algunos puntos más específicamente, reconociendo que “necesitamos evaluar con sinceridad y transparencia nuestro modo de ser Iglesia.  Es urgente reconocer y corregir todo lo que nos ha impedido y aún nos dificulta vivir el espíritu de comunión que propone el Evangelio, con sus notas de valoración recíproca, respeto de la diversidad, tolerancia, corrección fraterna, sinceridad y ayuda mutua”
 así como también nuestra responsabilidad en la situación del país.

    Nuestros obispos, en el documento “Navega mar adentro”
 realizan un completo análisis de la situación mundial en general y argentina en particular, como los desafíos que la Iglesia debe asumir y al cual nos remitimos.

    Nos parece oportuno, dado el carácter de este foro, puntualizar algunas cuestiones más locales.

   En primer lugar, nuestro país hace ya más de dos décadas que vive en democracia.  Pero debemos advertir nuestra falta de cultura democrática.  El falta de respeto a las Instituciones y a la Constitución, principalmente de sus dirigentes pero también del pueblo.  En  la autocrítica que debemos hacer es conveniente incluir la participación de los dirigentes opositores, sindicalistas y cristianos en los golpes de Estado que a lo largo de casi todo el siglo pasado destituyeron presidentes, socavando el espíritu democrático, muchas veces por desacuerdos ideológicos, causando un daño irreparable. 

   El esfuerzo en la búsqueda de justicia, reparación y memoria para las víctimas tanto del terrorismo de estado cuanto de los terrorismos de izquierda o de derecha, que sumió a nuestro país en uno de los períodos más oscuros de su historia, debiera estar iluminado por un espíritu de reconciliación en la verdad, alejando revanchismos y parcialidades, que traen como consecuencia más división y enfrentamientos. 

   La concepción del Estado como “Estado de bienestar”, que debe brindar a sus ciudadanos los bienes necesarios casi sin esfuerzo de éstos.  Esto generó la actual pérdida de la cultura del trabajo en amplios sectores de la población, acostumbrados al asistencialismo y clientelismo político, agravado por la manipulación política de estos sectores a través de manifestaciones donde parece que la violencia y la prepotencia se transforman en argumentos de razón.

   La búsqueda del bien particular o de grupo por encima del bien común.  Una dirigencia política y empresarial comprometida con el poder y el personalismo, sin proyectos ni programas que apunten a una verdadera reconstrucción y reconciliación nacional.

   El sindicalismo argentino, con una clara afiliación partidaria, contradice una de las condiciones que la Doctrina Social de la Iglesia señala, desde la encíclica Rerum Novarum
, como esencial para que la defensa imparcial de los derechos de los trabajadores.

   La falta de transparencia y posibilidad de control en los asuntos económicos y la no independencia de los poderes públicos,  atentan contra la esencia misma de la democracia.

   Esta situación conlleva a que gran parte de la ciudadanía no se sienta convocada a la actividad política, especialmente los jóvenes, al ver el ejemplo de una clase dirigente donde se cambia de partido o se hacen alianzas según la mayor posibilidad de acceder al poder que estas movidas permitan y no por reales convicciones o mayor beneficio para el país.

   Los medios de comunicación social  han traído grandes beneficios en cuanto a información  y llevar a muchos hogares noticias y conocimientos de los que hubieran carecido de no ser por ellos.  Pero ese enorme poder actúa muchas veces priorizando la noticia que vende a la dignidad de la persona, a su derecho a la privacidad.  Los mass media, cuando no son independientes, o no se apoyan en la verdad, el bien y la libertad, pueden manipular la información deformando u ocultando lo que debe ser de conocimiento público, contradiciendo el sentido mismo de su cometido.  Los responsables de estos medios, deben revisar los valores que están inculcando a la sociedad, principalmente a los niños y jóvenes.

   Sería oportuno recordar aquí que la legitimidad de la autoridad es conferida por dos aspectos: el primero, legitimidad de origen, es decir llegar al poder por el camino que marca la ley.  El segundo, legitimidad de ejercicio, lo que significa ejercer el poder de acuerdo con las leyes, y no adecuar las leyes a su conveniencia de ejercicio del poder.

   También es conveniente distinguir entre legal y moral, no todo lo que una ley puede autorizar es correcto o ético, así como tampoco el consenso transforma cualquier opinión en verdadera, puede haber consenso en el error.

   ¿Qué podemos hacer?

   Comenzando por un serio y humilde examen de conciencia, debemos tener presente que vivimos en una sociedad pluralista, pluralista también en valores o desvalores.  Esto nos llevaría a plantearnos que principios derivan del derecho natural y por lo tanto deben ser tutelados por la ley civil, y que principios corresponden a la más elevada moral cristiana y, por lo tanto, deben brillar en nuestras comunidades pero no pueden ser impuestos a los no cristianos.  Jesús mismo nos enseña a ser en el mundo sociedad de contraste, cuando por ejemplo nos dice: “Si amais a los que os aman, ¿qué mérito teneis? Pues también los gentiles aman a los que los aman.  Si haceis el bien a los que os lo hacen a vosotros, ¿qué mérito teneis? También los pecadores hacen otro tanto! ” (Lc.6,32-33)

   Es imprescindible encarar una seria formación de los laicos en la Doctrina Social de la Iglesia, tantas veces reclamada por los pontífices, para que podamos hacer un discernimiento apropiado de las realidades temporales, así como formar dirigentes cristianos en todos los ámbitos de la cultura, que sean capaces de impregnarla de los valores verdaderamente humanos del evangelio.

   Analizando estos males que aquejan a nuestra sociedad, de la cual somos parte, parece que ya no basta la acción solidaria de atender a los necesitados.  Es necesario intervenir activa y eficazmente en los asuntos civiles (económicos, políticos, educativos, jurídicos, legislativos, etc) 

   El apoyo que los laicos necesitamos para esto no puede reducirse a la participación en movimientos eclesiales que nos alienten y animen a seguir adelante.. solos.  Es necesario que los laicos nos asociemos, pues actuar como cuerpo nos dará mayor fuerza y eficacia, de tal manera que, cuando debamos dar una opinión o intervenir en los asuntos mundanos no sean personas aisladas sino que tengamos el peso de un número importante de ciudadanos cristianos.  Un laicado organizado que participe con idoneidad profesional y moral evangélica permitirá una acción más eficaz.  Hay que contrarrestar las estructuras de pecado con estructuras de justicia, desinterés y solidaridad.

   Nos parece que este tiempo de grave crisis nos llama a trabajar conjuntamente con nuestros pastores en los campos  que son de nuestra propia competencia (los asuntos seculares), aplicando también dentro de la Iglesia el principio de subsidiariedad (lo que pueda hacer un grupo menor no debe realizarlo el mayor)
  

   Fomentar en el laicado una mayor libertad de opinión en los campos que son de su competencia profesional, nos  permitirá aportar los conocimientos necesarios para actuar idóneamente en los  distintos ámbitos y lograr un compromiso más activo y creativo del laicado en esta hora crítica de nuestro país y de la humanidad en general.

Conclusión

   Cuando Dios se dirige al hombre para confiarle una misión, comienza diciendo “NO TEMAN”.  “No les tengas miedo, que contigo estoy yo para salvarte”, le dice al profeta Jeremías (Jer. 1,8); “No temas, María, porque has hallado gracia delante de Dios”, (Lc.2,30), le dice al ángel Gabriel a la Virgen; “No teman. Vayan y avisen a mis hermanos que se dirijan Galilea, allí me verán” (Mt. 28,10), les dice el Resucitado a las asustadas mujeres.

  NO TEMAN... Esta exhortación de Dios, que recorre toda la historia de salvación, a la que quiso asociar al hombre, no se debe a la fuerza o capacidad extraordinaria de sus interlocutores, sino a su presencia, que opera en los suyos lo extraordinario.

   Hoy la promesa de Jesús se renueva en nosotros: “NO TEMAN! YO ESTARE CON USTEDES HASTA EL FIN DEL MUNDO”  (Mt. 28,30) 

� Concilio Vaticano II, Constitución Lumen Gentium (LG) n° 21


� Este témino, usado por el decreto Apostolicam Actuositatem, designa también a los laicos, aunque pareciera tener una connotación menos valorativa. 


� Conc. Vat. II, Decreto  Apostolicam Actuositatem (AA) n° 1


� Cf. Pablo VI, carta encíclica Populorum Progressio


� Concilio Vaticano II, decreto Apostolicam Actuositatem n° 2


� Conferencia Episcopal Argentina, Navega mar adentro n° 46


� Cf. Navega mar adentro,  capítulo 2


� Leon XIII, encíclica Rerum Novarum, 1891; Juan Pablo II, Laborem exercens n° 20


� Juan XXIII, carta encíclica “Pacem in Terris”, n° 68


� Cf. Juan Pablo II, “Carta apostólica a los responsables de las comunicaciones sociales”


� Cf. Juan XXIII, carta encíclica “Pacem in Terris”, n° 46-52


� Cf. Juan XXIII, carta encíclica Mater et Magistra, n°53-55
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